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ACUERDO
H. AYUNTAMIENTO 

COhSTITUCIONAl DEL 
MUNICIPIO DE CENTRO, 

TABASCO 
H. AY\11'/! ii.\IIEI'HO· ~Uh$l iH.ICI<mt.l. OOCl"Jlff{(l 

VlU . .<Iii;!\II<)S/1 , 'fAII. MI!'~. 
"2018, Aiío df!l V Centenario del Encuentro de D·os Mundos en Tabasco" 

CIUDADANA CASILDA RUlZ AGUSTÍN, PRESIDENTA MUNICIPAL DE CENTRO, TABASCO; A f" 
SUS HABITANTES HAGO SABER: 1 

QUE EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO; EN SESIÓN ~· 
DE CABILDO NÚMERO SESENTA Y CINCO, TIPO EXTRAORDINARIA, DE FECHA 21 DE 
SEPTIEMBRE DE 2018, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 115, 
FRACCIÓN U DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 64, 65, 
FRACCIÓN 1, DE LA CONSTITUCIÓN POLíTICA DEL ESTADO UBRE Y SOBERANO DE 
TABASCO; 2, 41 19, 29, 47, DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNJCfPIOS DEl ESTADO DE 
TABASCO; 14 DEL. REGLAMENTO DE. LA AD!VfiNISTRACIÓN PÚBLI .. CA DEL MUNICIPIO DE ., 
CENTRO, TABASCO; 3, 4, 7, Y 26, FRACCION U DEL REGLAMENTO DEL HONORABLE 
CABILDO DEL MUNICIPI~ DE CENTRO, TABASC01 APROBÓ EL SIGUIENTE: . • 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA EL 
PROGRAMA PARCIAL DE DESARROLLO URBANO 
DISTRITO XIII ''LOMA DE CABALLO", 
VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO.u 1 

~# 

ANTECEDENTES , ,,;,!' 
1.- El Distrito Urbano número XIII , denominado "loma de Caballo", se ubiCa al ponient~~ la } 
Ciudad de Villahermosa; cuenta con una superficie de 3 mil 535 hectáreas, y representa el 
25.37% de la superficie total de los distritos que conforman la z.ona urbana de la ciudad, 
siendo éste, el tercero en mayor tarnaño, después del Distrito XI (Reserva Sur) y el Distrito IX 
(zona habitacional industrial). ,_ 

Dicho poHgono ('
4

Loma de CabaUo,') surge en el año 2008, durante la actualización de 
Programa de Desarrollo Urbano del Centro de Población de ia Ciudad de ViHahermosa y 
Centros Metropolitanos del Municipio de Centro, Tabasco 2008-2030, publicado el 12 de junio 
de 2008, en el Suplemento del Periódico Oficial del Estado de Tabasco, número 6871. 

2.- La constitución del Dis. ·.trito XIII. era necesaria por la demanda de desarrollos ha.bítacionales ~ 
y factible al revalorarse la zona que surgiera de la clausura y reubicación del tiradero a cielo , \ \ 
abierto en esa demarcación. ' 
En el Distrito XIII existe una creciente tendencia a fa urbanizacíón, que han derivado en : 
circunstancias que justifican la elaboración de un instrumento C:e planeación que resuelva ·; 
estas presiones y genere las condiciones para una ocupación ordenada det terrítorto por los 
distintos actores que ahí participan. 1 

¡/ 
3.- Ante tal situación, se imptementó la acción que atendiera las polfticas de ordens:rfniento 
urbano trazadas y definidas en el Plan Estatal de Desarr.oUo _2013 - 2018 .• en particul,f, tas del 
Programa de o;,s'\.r .. rollo Urbano del Centro de Poblaci?ll~: ·· .. · 1 C. iudad de VHiaher?fosa y sus , 

/ .. 1 \ rl t) { 1 í / ~ . 
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Centros Metropolitanos del Municipio de Centro 2008-2030, la cual es crear un Programa 
Parcial de Desarrollo Urbano en el Distrito XIII "Loma de Caballo''. 

De igual modo, el Programa de Desarrollo Urbano del Centro de Población de la Ciudad de 
Villahermosa y Sus Centros Metropolitanos del Municipio de Centro, Tabasco 2015 - 2030, 
publicada el30 de enero de 2016, se plantea la misma necesidad de contar con un Programa 
Parcial de Desarrollo Urbano en el Distrito XIII "Loma de Caballo". 

4.- Es por ello que con fecha tres de julio del año 2013, en Sesión ordina~ia número 13/2013 
del Consejo Consultivo, máximo órgano del Instituto de Planeación y Desarrollo Urbano, 
aprobó la elaboración Programa Parcial de Desarrollo Urbano en el Distrito XIII "Loma de 
Caballo". 

5.- Como uno de los requisitos en el procedimiento de elaboración de dicho programa parcial, 
se convocó a la Tercera Sesión Ordinaria del Comité Municipal de Planeación de 1 

Ordenamiento Territoríal y Desarrollo Urbano del Municipio de Centro, Tabasco, celebrada el .#J; 
día 9 de octubre de 2014, en la cual en el punto siete se aprobó la elaboración Program~/' .#' 
Parcial de Desarrollo Urbano en el Distrito XIII "Loma de Caballo", Villahermosa. Centr-6,+ 
Tabasco, en cumplimiento al numeral 13, fracciones l y 111 , del Reglamento de la Ley d .. l. 
Ordenamiento Sustentable del Territorio del Estado de Tabasco. \ 

6.- El Instituto de Planeación y Desarrollo Urbano, a través de la Secretaría de'Í H. 
Ayuntamiento de Centro, promovió ante la Comisión Edilicia de Obrás y Asenta~iento " 
Humanos para que el H. Cabildo de Centro, Tabasco, autorizara el inicio de los trabajos, en ~./ 
consecuencia, se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, el día 24 de octubre / '!-. 
de 2015, suplemento número 7631 , el Acuerdo mediante el cual se aprueba el inicio de los 
trabajos del proyecto denominado Programa Parcial de Desarrollo Urbano del Distrito XIII 
"Loma de Caballo" y el Área de Influencia del libramiento Villahermosa en el tramo de 
Cadenamiento 01+241 .2 al 09+173.74, Viltahermosa, Centro, Tabasco. 

7.- Toda vez que la Secretaria de Ordenamiento Territorial y Obras Públicas del Gobierno del 
Estado de Tabasco, elaboró el Programa Parcial de Desarrollo Urbano del Distrito XIII "Loma 
de Caballo", en respeto a la facultad Constitucional que tienen los H. Ayuntamientos en esta 
materia, dicha Secretaria, con fecha 10 de agosto de 2016, mediante oficio no. 
SOTOP/0526/2016. entregó al Lic. Gerardo Gaudiano Rovirosa, 2 volúmenes impresos y en 
formato digital (CD) todos en original, del Anteproy.ecto Programa Parc:al del Distrito XIII 
"Loma de Caballo". Mismos que a su vez se remitieron al Instituto de Planeación y Desarrollo 
Urbano (IMPLAN) mediante memorándum no. PM/ SP/ 0691/2016, para darle seguimiento y 
cumplir con el proceso. ./··~ 

8.- Co~o parte_del.proceso de ~a elabo~a?ión y aprobaciq~ de dicho proyect?, se co~c~ ':
7 

V Ses1ón Ordmana del Comtté Mumctpal de Planeac1ón de Ordenamtento Ierntona 
Desarrollo Urbano del Municipio de Centro, Tabasco, c~L ada el día 8 de 'nlviembr ~ de l 
2016. en la cual se presen\ó el Programa Parcial de Des~rr rbano del Distrito. XIII J oma <;f. > 

/ \ 1 1 

( /\~~:1 q . 
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de Caballo", Víllahermosa, Centro, Tabasco y en dicha sesión se apr?bó el ~alendario de 
audiencias públicas y el periodo para recibir los planteamientos de la c1udadama, los cuales 
tuvieron lugar los días 24, 25, 29 y 30 de noviembre del 2016. 

La información para la consulta pública se puso a disposición del público en la página web 
oficial del H. Ayuntamiento de Centro, Tabasco, desde el dla 22 de noviembre de 2016, por 
así haberse solicitado a la Coordinación General de Imagen Institucional, Comunicación 
Social y Relaciones Públicas del H. Ayuntamiento de Centro, mediante oficio no. 
IMPLAN/255/2016, fecha 14 de noviembre de 2016, así mismo, los días 19, 20 y 21 de 
noviembre de 2016 a través de la citada Coordinación, se hicieron tres publicaciones en un 
periódico local de mayor circulación con la que se dio publicidad al programa para la consulta 
ciudadana. 

Efectuadas las reuniones en las fechas indicadas y recibidos los planteamientos y 
observaciones de la consulta ciudadana, se dieron las respuestas a tales planteamientos del \ . 
26 de Diciembre de 2016 al 13 de enero de 2017. ~ 

9.- De igual modo, se llevaron a cabo 11 reuniones con diferentes Dependencias de los tres 
órdenes de gobierno y 35 con la Secretaria de Ordenamiento Territorial y Obras Públicas, 
relacionado con la Programación y la Corresponsabilidad Sectorial para recibir planteamientos 
y/o comentarios e integrarlos al Programa Parcial de Desarrollo Urbano del Distrito XIII "Loma 
de Caballo", Villahermosa, Centro, Tabasco. 

CONSIDERANDO /;~/? . 
PRIMERO. Que el artículo 115, Fracción, V, inciso a), de la Constitución Poi~ de los 
Estados Unidos Mexicanos, establece que tos Ayuntamientos en términos d las leyes 
federales y estatales relativas. estarán facultados para formular, aprobar y a ministrar la 
zonificación y planes de desarrollo urbano municipal, lo que de igual modo él artículo 65, 
fracción 111 de la Constitución local señala que compete a las municipios formular , aprobar y 
administrar la zonificación y planes de desarrollo urbano municipal y a su vez el artículo 1 O 
Fracciones 1 y VI de la Ley de Ordenamiento Sustentable del Territorio del Estado de 
Tabasco, faculta a los Ayuntamientos dentro de su terrítorio, a formular, revisar, aprobar, :~ ~. 
administrar, aplicar', evaluar, modificar, y actualízar su Programa Municipal de Desarrollo /'1. 
Urbano y de Ordenamíento Territorial, con apego a los programas estatales en las materias de 
la citada Ley, buscanclo en todo momento contribuir al ordenamiento territorial sustentable del 
estado y el municipio en lo particular; de este· mismo modo se pronuncia la Ley Orgánica de d 
los Municipios del Estado de Tabasco en su artículo 29, fracción XXI. //~:.r 

SEGUNDO. Que conforme al artículo 34, Fracción VI, y articulo 50 de la Ley de o rdenamieJil'to:/ · · 
Sustentable del Territorio del Estado de Tabasco, señala que la administración , legulacr / 
fomento del ordenamiento urbano en los niveles Estatal y Munícipal, así con/o a nive e 
Centro de Población se instrumentará por rnedío de Pr gramas Parciales/ de Des9 olio ( 
Urbano, entre otros .niveles de planeación. Los Progr arciales de D~6arrollo Jfbano, "::o-~{ 

( ,) - • ,;:.> \ / 1 1 
• ~ ' .~ ' / '/ f 

""'~t~~ "-ir 
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serán formulados, aprobados, ejecutados, controlados y evaluados por los Ayuntamientos o -
Concejos Municipales correspondientes. 

TERCERO. Que el Programa de Desarrollo Urbano del Centro de Población de la Ciudad de 
Villahermosa y Centros Metropolitanos del Municipio de Centro, Tabasco 2008-2030, 
publicado el 12 de julio de 2008, en el Suplemento del Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de Tabasco. número 6871 , establece en sus líneas de acción, la necesidad de la \ 
elaboración de un Programa Parcial de Desarrollo Urbano del Distrito XIII "Loma de Caballo". . 

CUARTO. Que el PROGRAMA PARCIAL DE DESARROLLO URBANO DEL DISTRITO XIII 
"LOMA DE CABALLO", ha cumplido con todos los requisitos técnicos y jurídicos en su 
proceso de elaboración. En sujeción al artfculo 10, fracciones 11 y XIX del Acuerdo por el que 
se Crea el Instituto de Planeación y Desarrollo Urbano consistentes en la autorización de los 
trabajos por parte del Consejo Consultivo del Instituto de Planeación y Desarrollo Urbano, se 
convocó a sesión ordinaria generándose el acta número 13/2013 de fecha tres de julío del 
2013, en la que se aprobó el proyecto en el punto sexto, posteriormente se solicitó la 
autorización de H. Cabildo para el inicio de los trabajos el cual fue aprobado y publicado el día 
24 de octubre de 2015 en el Suplemento 7631 del Periódico Oficial del Gobierno del Estado 
de Tabasco, asl mismo, en términos del artículo 13 del Reglamento de la Ley de 
Ordenamiento Sustentable del Territorio del Estado de Tabasco se dio intervención al Comité 
Municipal de Planeación de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano del Municipio de 
Centro, Tabasco, como parte del proceso de elaboración y aprobación de dicho proyecto, en 
la que se aprobó el calendario de consulta pública y/o ciudadana que en su momento se 
ordenó su publicación. 

QUINTO.· Que dec.onformidad. con los artí.culos 64, fracción VIl, de la Constitución Política del A -
Estado Libre y Soberano de Tabasco; 44 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado dy 7 
Tabasco, 77 y 90 fracciones 1 y XV del Reglamento del H. Cabildo del Municipio de Centro .-­
Tabasco, establecen que para estudiar, examinar y resolver los problemas del Munícipi , 
vigilar que se ejecuten las disposiciones y acuerdos del Ayuntamiento, se design .· án / 
comisiones entre sus miembros, dentro de las cuales se contemplan las Comisiones E<;f icias 'i-..

1
. "! .. 

de Gobernación, Seguridad Pública y Tránsito y, Obras y Asentamientos Humanos. 7 
\ 

SEXTO.- Que el artículo 91 fracciones 1 a) y IV inciso a). del Reglamento del H. Cabildo del 
Municipio de Centro, Tabasco, facultan a las Comisiones Edilicias de Gobernación, Seguridad 
Pública y Tránsito, y -Obras y Asentamientos Humanos, para dictaminar en conjunto sobre 
proyectos de iniciativas de ley, decretos, reglamentos. acuerdos y disposiciones 
a~ministrativas de observancia general en materia de obras y Asentamientos Humzós. ~.,. 

SEPTIMO.- Que el articulo 74 del Reglamento del H. Cabildo del Municípi9 de Cen ~h,.' 
Tabasco, establece que cuando de un mismo asunto deban conocer más de n~'t; comisió cr· 
harán en forma unida, emitiendo un solo dictamen. Para que las comisiones ;reeí~an sesi r. 

deberá h:~~-r .J órum en e~~~ una de ellas. En es \ o, los regido/res q e inte? esas '~' 

' ~u_~~ e_ 
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comisiones votarán como si se tratara de una sola. En caso de empate, el voto de calidad lo 
tendrá el pr~sidente de fa comisión a la que corresponde emitir la convocatoria. 

OCTAVO. Que en razón de lo anterior, las Comisiones Edilicias de Gobernación, SQgUridgd 
Pública y Tránsito, y Obras y Asentamientos Humanos, en sesión de Comisiones unidas 
celebrada el dla 19 de septiembre de 2018, analizaron el proyecto del PROGRAMA PARCIAL 
DE DESARROLLO URBANO DEL DISTRITO XIII "LOMA DE CABALLO, toda vez que 
constituye un instrumento técnico-jurldico que contiene fas políticas urbanas, las estrategias, 
metas y proyectos estratégicos tendientes a regular los asentamientos humanos, los usos de 
suelo y mejorar la calidad de vida de la población del citado Distrito urbano del Municipio de 
Centro, considerándolo procedente. 

NOVENO. Que en términos de los expuesto y con fundamento en los artículos 1 O, fracción 1 y 
50, de la Ley de Ordenamiento Sustentable del Territorio del Estado de Tabasco; 29, 
fracciones XXI y XXII , y 65 fracciones 11 y 111 de la Ley Orgánica de los Municipios, es facultad \ . 
de los Ayuntamientos formular, aprobar, ejecutar, controlar y evaluar y actualizar los 
Programas Parciales de Desarrollo Urbano; en virtud de lo cual, se emite el siguiente: 

ACUERDO 

ÚNICO. Se aprueba el documento denominado PROGRAMA PARCIAL DE DESARROLLO 
URBANO DEL DISTRITO XIII "LOMA DE CABALLO,, DE LA CIUDAD DE 
VILLAHERMOSA, MUNI.CIPIO DE CENTRO, TABASCO, para quedar co~:1~ 

----------------------- -------------------------------------------------:e:=:::·--------] 

) 
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTRO 

PROGRAMA PARCIAL DE DESARROLLO URBANO DEL 
DISTRITO XIII "LOMA DE CABALL011

, VILLAHERMOSA, 
CENTRO, TABASCO. 

TOMO 1 

DIAGNÓSTICO-PRONÓSTICO 

'-4. ,...~ 

_; ~ ~ i -.: -, ..... 
'-';")t ,_ A ' ' ' 

-¡ - • 
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' H. AYUNTAMJENTO CONSTITUClONAL 
DEL MUNICIPIO DE CENTRO, 

TABASCO. 

DIRECTORIO 

C. Casilda Ruíz Agustín 
Presidente Constitucional del Municipio de Centro 

M.O. Ullses Chávez Vélez 
Secretario del H. Ayuntamiento de Centro 

Lic. Constantino Pérez Mari 
Tercer Regidor y Presidente de la Comisión de Obras 

y Asentamientos Humanos 

Mtra. Violeta Caballero Potenciano 
Sexta Regidora y Presidenta de la Comisión de 

Medio Ambiente y Protección Civil 

lng. Eduardo Arturo Camelo Verduzco 
Director del Instituto de Planeación y , , 

Desárrollo Urbano det Municipio de Centro, T aba_p<fg,.i/ 
/ / 

,,·<"' lf' 

lng. Antonio Jonathan Moscoso Baena l // 
Coordinador de Protección Civil Municipal :,/~ 

Arq. Adrián Ramsés Sánchez Tenorio 
Director de Obras, Ordenamiento Territorial 

y Servicios Municipales 


























































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































